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VIOLACIÓN DEL PERÍODO DE COMIDA / DESCANSO EN CALIFORNIA - MEMO PARA EMPLEADO Y PARA SU EXPEDIENTE






PARA: ______________________________ NUMERO DE EMPLEADO: __________________

Fecha: _____________________________  	
	

La política del período de comida y descanso de Sodexo Live! en California requiere que el período de comida de 30 minutos comience antes del final de la quinta hora de trabajo (a más tardar 4 horas y 59 minutos del turno del empleado) y que el período adicional de comida de 30 minutos comience antes del final de la décima hora de trabajo (a más tardar 9 horas y 59 minutos del turno del empleado). Nuestros registros muestran que firmó esta política el _______________________ [fecha].
El [fecha(s)] [no tomó un período de comida] [se registró / firmó para su período de comida después de 4 horas y 59 minutos en su turno] [se registró / firmó para su segundo período de comida después de 9 horas y 59 minutos en su turno] [tuvo un período de comida reducido de solo ___ minutos].
· [bookmark: _Hlk41486093]Es responsabilidad de cada empleado registrar o firmar la entrada y salida para cada período de comida. Pasar por alto los ponches se considera una falla de registrar su tiempo adecuadamente.
· Cada empleado será responsable de registrar con precisión la duración de su período de comida (30 minutos) según lo requerido por la política y la ley estatal.


Debido a que esta es su primera violación, está recibiendo este memo para su expediente para llamar la atención sobre este asunto. Las violaciones adicionales de la Política de Sodexo Live! del Período de Comida y Descanso en California darán lugar a medidas disciplinarias de conformidad con nuestras políticas.

_________________________________________________________________________________
Firma del Gerente			 / 			Fecha


_________________________________________________________________________________
Firma del empleado / Fecha





 (Distribución: Original al expediente del empleado; Copia al empleado) 



Rev. Sept 2023
image1.png




